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La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios publica el Modelo General de Contabilidad para las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos junto con la Resolución por la cual se establece la transición para la aplicación del modelo
Bogotá, D.C. mayo 21 de 2009. La superintendencia de servicios públicos domiciliarios en su proceso de promover el suministro de información financiera confiable y oportuna que revele la situación financiera, económica y social de las empresas prestadoras de servicios públicos; publica el Modelo General de Contabilidad para las empresas prestadoras de servicios públicos y la Resolución SSPD 20091300009995 del 20 de abril de 2009 que establece la transición para la aplicación del modelo en convergencia con los estándares internacionales de Información financiera emitidos por el International Accounting Standard Board (IASB). 

Dicha resolución pretende brindar las orientaciones básicas para la implementación del Modelo en el período comprendido desde el año en curso (2009) hasta el 31 de diciembre de 2011. Dicho periodo estará comprendido por tres etapas:

· Etapa de adaptación y evaluación: Se llevara a cabo durante el año 2009 con el fin que las empresas prestadoras de servicios públicos comiencen un proceso de conocimiento, adaptación y evaluación del Modelo General de Contabilidad.

· Etapa de transición: Se llevara a cabo durante el año 2010. Esta tiene como propósito que las empresas prestadoras de servicios públicos preparen el proceso de implementación del Modelo General de Contabilidad, en esta etapa se continua trabajando con el plan general de contabilidad.

· Etapa de adopción: Se llevará a cabo durante el año año 2011 donde las empresas implementarán el Modelo General de contabilidad y se derogará el Plan de contabilidad. 

Es importante resaltar que durante el año 2009 en la etapa de adaptación y evaluación se adelantarán las siguientes actividades:

· Las empresas de servicios públicos presentarán un plan de implementación que incorpore la formulación del proyecto de convergencia en la empresa, el cual incluya por lo menos la fase de lanzamiento del proyecto, la fase de evaluación de impactos y la fase de diseño e implementación. Con lo que se pretende que las empresas establezcan la estrategia de adopción del Modelo de Contabilidad identificando lideres y coordinadores del proyecto, fases y plazos previstos de aprobación y ejecución por el equipo directivo.

· Con el fin de comunicar los avances en el desarrollo del plan de implementación, se prevee que las empresas remitan informes del segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2009 dentro de los doce (12) días hábiles siguientes a cada periodo donde se detalle el plan de implementación y el grado de avance de las actividades planeadas.

· Dado que la SSPD emitirá durante el último trimestre del 2009 la resolución que incorpora el Modelo General definitivo, es necesario que en los informes remitidos del segundo y tercer trimestre o al correo plancontableNIC@superservicios.gov.co se incluyan las observaciones sobre el documento publicado en diciembre de 2008 con el fin de alimentar esa última versión de acuerdo con las necesidades del sector.









